
B. Alumnos vía Titulados Primer Ciclo y Accesos a Segundos Ciclos:

– Ordinaria: del 5 al 6 de septiembre de 2005.
– Vía reclamación: del 5 al 6 de septiembre de 2005.

PREINSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA:

A. Alumnos de Primer y Segundo Ciclo (septiembre):

– Solicitud de preinscripción: del 21 de septiembre al 7 de octu-
bre de 2005.
– Publicación de listas: 14 de octubre de 2005.
– Reclamación a las listas: del 14 al 18 de octubre de 2005.
– Resolución a las reclamaciones: 21 de octubre de 2005.

B. Acceso a Segundos Ciclos (febrero):

– Solicitud de preinscripción: del 22 al 28 de febrero de 2006.
– Publicación de listas: 2 de marzo de 2006.
– Reclamación a las listas: del 2 al 6 de marzo de 2006.
– Resolución de las reclamaciones: 8 de marzo de 2006.

PERIODO DE MATRÍCULA:

A. Alumnos de Primer y Segundo Ciclo (septiembre):

– Ordinaria: del 17 al 19 de octubre de 2005.
– Vía reclamación: 24 y 25 de octubre de 2005.

B. Acceso a Segundos Ciclos (febrero). Sólo asignaturas de 2º
Cuatrimestre, con excepción de las asignaturas de campus virtual:

– Ordinaria: del 2 al 10 de marzo de 2006.
– Vía reclamación: del 2 al 10 de marzo de 2006.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su
publicación, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, todo ello, sin perjuicio que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 19 de mayo de 2005.

La Directora General de
Enseñanzas Universitarias,

MARÍA DEL CARMEN PINEDA FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la concesión de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor
escolar para el curso 2004/2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de octubre
de 2004 (D.O.E. nº 118, de 9 de octubre), por la que se regula
la concesión de ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar, para el curso 2004/2005, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 11, a propuesta de la Comisión de
Valoración y Seguimiento, y en uso de las atribuciones que
tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero: Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo: Esta Resolución trata de un segundo acto de conce-
sión, el resto de las solicitudes presentadas se resolverán a
propuesta de la misma Comisión en sucesivos actos en idénti-
cas condiciones procedimentales y de publicidad que el primer
acto, dentro del plazo de seis meses para resolver y notificar
recogido en el artículo 11.2 de la Orden que regula dichas
ayudas.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 25 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2005,de la
Dirección de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda,por la que se acuerda la acreditación
y subsiguiente inscripción de la empresa
“INTROMAC”en la instalación sita en Cáceres,
Campus de la Universidad de Extremadura,
carretera de Trujillo, s/n., en el Registro de
Entidades Acreditadas para la asistencia técnica
en construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

RESULTANDO:

Que por D. Alfonso Perianes Valle, en nombre y representación
de la empresa INTROMAC, se solicita la acreditación e inscripción

en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública para la
instalación sita en Cáceres, Campus de la Universidad de
Extremadura, Carretera de Trujillo, s/n. que la nueva acredita-
ción es consecuencia de lo establecido en las especificaciones
establecidas en el Decreto 46/1991, de 16 de abril, y de la
Orden de 26 de febrero de 2004, para la concesión de las
acreditaciones de los laboratorios en las distintas áreas que
el mismo establece

CONSIDERANDO:

Que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991, de 16 de abril, y con las Disposiciones Reguladoras
Específicas de acreditación comprendidas en la Orden de 26 de
febrero de 2004, constando en el mismo que se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección,




